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tos sesenta (5.258.860) euros, mediante la reducción
a cinco euros del valor nominal de cada una de
las 1.051.772 acciones de la sociedad y abonar a
la cuenta de «resultados negativos de ejercicios ante-
riores» la cantidad de cuatro millones quinientos
treinta y cinco mil ochocientos treinta y nueve euros
con sesenta y seis céntimos (4.535.839,66) y a la
cuenta «otras reservas» la cantidad de setecientos
veintitrés mil veinte euros con treinta y cuatro cén-
timos (723.020,34).

Madrid, 23 de octubre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Don José María
Melis Carbonell.—50.113.

REPRESENTACIONES GENERALES
IBÉRICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Extraordinaria y Universal de
esta sociedad acordó, en su sesión del 6 de noviem-
bre de 2003, disolver y liquidar de forma simultánea
la sociedad, aprobando el siguiente balance final
de liquidación:

Euros

Activo:

Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225.816,74
Vehículo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.860,89
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.757,97
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.094,46

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 288.530,06

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69.116,39
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231.122,94
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —10.224,33
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —1.484,94

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 288.530,06

Madrid, 7 de noviembre de 2003.—El Liquidador,
Carmen Valle Centano.—50.162.

REPSOL EXPLORACIÓN, S. A.
(Sociedad absorbente)

REPSOL YPF T&T, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de la legislación vigente, se hace
público que las Juntas Generales de Accionistas
Repsol YPF T&T, Sociedad Anónima (Sociedad
Unipersonal), y de Repsol Exploración, Sociedad
Anónima, Accionista único de la antes citada Repsol
YPF T&T, Sociedad Anónima (Sociedad Uniper-
sonal), en sendas sesiones celebradas el 29 de junio
de 2003, acordaron la fusión de Repsol Exploración,
Sociedad Anónima por absorción de Repsol YPF
T&T, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal),
todo ello sobre la base de los respectivos balances
anuales cerrados a 31 de diciembre de 2002, for-
mulados ambos el 31 de marzo de 2003 por los
Administradores de ambas sociedades y de confor-
midad con el Proyecto de Fusión formulado y sus-
crito por los Administradores con fecha 24 de junio
de 2003 y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid el 1 de octubre de 2003.

La fusión se efectúa de conformidad con el art.
250 de la Ley de Sociedades Anónimas al ser Repsol
Exploración, Sociedad Anónima el accionista único,
titular de todas las acciones en que se divide el
capital de de Repsol YPF T&T, Sociedad Anónima
(Sociedad Unipersonal).

La totalidad de las operaciones llevadas a cabo
por la sociedad absorbida, de Repsol YPF T&T,
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal), se con-

siderarán realizados, a efectos contables, por cuenta
de la sociedad absorbente, de Repsol YPF T&T,
Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal), desde
el 1 de enero de 2003.

No existe en la sociedad absorbida ninguna clase
de acciones o derechos especiales, ni personas que
tengan derechos especiales distintos de las acciones,
ni tampoco se otorgan ventajas concretas a favor
de los administradores de las sociedades partícipes
en esta operación de fusión por absorción.

La fusión no conllevará ninguna modificación
de los estatutos sociales de Repsol Exploración,
Sociedad Anónima, ni cambio en la composición
de su Consejo de Administración.

Los Administradores de las sociedades que se
fusionan han informado a sus respectivas juntas
generales de que no se ha producido ningún hecho
extraordinario o que modifique de manera impor-
tante el activo o el pasivo de las sociedades que
intervienen en la fusión, lo que se hace constar
a los efectos del artículo 238.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
que intervienen en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio del
acuerdo de fusión.

Madrid, 11 de noviembre de 2003.—Don Alberto
Rueda García, Secretario del Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad absorbente, Repsol Explo-
ración, Sociedad Anónima, y Don Miguel Ángel
Remón Gil, Administrador Único de la Sociedad
absorbida, Repsol YPF T&T, Sociedad Anónima
(Sociedad Unipersonal).—50.834.

2.a 17-11-2003

REX MOTORS, S. A.

Advertido error en el Borme número 185 de fecha
30 de septiembre de 2003, se procede a su rec-
tificación indicando que el capital social de la enti-
dad tras la reducción queda en 441.903,28 A.

Palma de Mallorca, 3 de noviembre de
2003.—Los Administradores solidarios, Damián
Escalas Barceló y Lorenzo Escalas Barceló.—50.107.

RUJIFER, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General
Extraordinaria que será celebrada en Torrijos (To-
ledo), calle Loto, 20 el 11 de diciembre de 2003,
a las nueve treinta horas, en primera convocatoria
y el día 12 de diciembre de 2003 en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Disolución de la sociedad y apertura
del periodo de liquidación, acuerdos que procedan.

Segundo.—Nombramiento de liquidadores.
Tercero.—Conferimiento de facultades para elevar

a público los acuerdos adoptados.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta Se hace

constar el derecho que corresponde a los accionistas
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe sobre
las mismas, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Torrijos, 5 de noviembre de 2003.—El adminis-
trador único, Félix Jiménez Morante.—50.234.

SABICO
SERVICIOS AUXILIARES, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES
NEOUVILLE, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud
de remisión expresa del artículo 94 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que, el día 12 de noviembre de 2003, el
Socio Único de la entidad «Sabico Servicios Auxi-
liares, Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal»,
y la Junta Universal de Socios de la entidad «Cons-
trucciones Neouville, Sociedad Limitada» acordaron
la fusión por absorción por parte de «Sabico Ser-
vicios Auxiliares, Sociedad Limitada, Sociedad uni-
personal», de la Sociedad «Construcciones Neou-
ville, Sociedad Limitada» en los términos y con-
diciones del Proyecto de Fusión suscrito por los
órganos de administración de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de
Guipúzcoa.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión
conforme a lo establecido en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de oponerse a la misma, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha del último anuncio de los acuerdos de
fusión, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

San Sebastián, 12 de noviembre de 2003.—El
Administrador Único de «Sabico Servicios Auxilia-
res, Sociedad Limitada», Sociedad unipersonal,
Sociedad absorbente, don Joaquín Elósegui Sotos.
El Administrador Único de «Construcciones Neou-
ville, Sociedad Limitada», Sociedad absorbida, «Si-
licia Comunicación, Sociedad Anónima» (actuando
a través de su representante persona física, don Joa-
quín Elósegui Sotos).—50.613. y 3.a 17-11-2003

SALINERA ESPAÑOLA, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social,
calle Gremio Boneteros, número 35 (Polígono Son
Castelló), Palma de Mallorca, el día 18 de diciembre
de 2003, a las 10.00 horas en primera convocatoria
y en el mismo lugar y hora, el día siguiente, si
hubiese lugar, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria, así como la propuesta de distribución del resul-
tado y el Informe de Gestión, correspondientes al
Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración y Gerencia.

Tercero.—Dimisión y nombramiento de Con-
sejero.

Cuarto.—Propuesta de renovación de Auditores
de Cuentas.
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Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta.

Los señores accionistas que deseen asistir a la
Junta deberán depositar sus acciones, resguardos
bancarios o cartas de inmovilización bancarias, en
las oficinas de la Sociedad, con cinco días, por lo
menos, de antelación a la fecha señalada para la
expresada Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas, desde la presente convocatoria, a
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, la documentación que haya de ser sometida
a la aprobación de la Junta General , así como
el informe de la auditoría.

Palma de Mallorca, 5 de noviembre de 2003.—El
Presidente, Gabriel Cañellas Fons.—50.204.

SANITARIA MEDICOQUIRÚRGICA
DE SEGUROS, S. A.

La Administradora solidaria convoca a los accio-
nistas a Junta General Extraordinaria que se cele-
brará el próximo día 11 de diciembre de 2003, en
el domicilio social, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria, si pro-
cediera, el siguiente día 12 de diciembre de 2003,
en el mismo lugar y hora anteriormente mencio-
nados, para tratar y resolver sobre los siguientes
puntos del

Orden del día

Primero.—Nombramiento de nuevo Auditor o
Auditores de cuentas de la sociedad.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación del
Acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de
Interventores.

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 2003.—La
Adminnistradora solidaria, Teresa Kennedy
Jones.—50.101.

SELEGRUPO, S. A.

De conformidad con la legislación vigente se
pone en público conocimiento que la Junta General
Extraordinaria y Universal de la sociedad celebrada
el 30 de octubre de 2003 ha acordado por una-
nimidad la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad con el siguiente Balance Final de
liquidación:

Euros

Activo:

Cajas y Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.918,26

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.918,26

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.010,12
Resultados Negativos . . . . . . . . . . . . . . . (—182,95)

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.918,26

Madrid, 16 de octubre de 2003.—El liquidador
unico, D. Alfredo Velasco Montero.—50.528.

SERVENTIA, S. A.
Sociedad unipersonal

A los efectos de lo establecido en los artículos
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que en fecha 12 de noviembre de 2.003,
la Junta General de accionistas de Serventia, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal, acordó, por
decisión del socio único, la disolución y liquidación
simultáneas de la misma, aprobándose el siguiente
balance final de liquidación:

Euros

Activo:
Inmovilizado:

Acciones propias . . . . . . . . . . . . . . . . 173.600,00

Activo Circulante:
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.084,54
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457.453,89

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 646.138,43

Pasivo:
Fondos propios:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.333.700,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.762,89
Resultados ejercicios anteriores . . . —3.874.050,20
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . 184.725,74

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 646.138,43

Barcelona, 13 de noviembre de 2003.—El Liqui-
dador, Daniel Ramírez Rofastes.—51.090.

SIERRA TOLEDANA
DE INVERSIONES, S. A.

(S.I.M.C.A.V.)
Por acuerdo del Consejo de Administración de

la Compañía, se convoca a los Señores Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en calle Aranjuez,
número 25, de Madrid, el próximo día 9 de diciem-
bre de 2003, a las doce horas, en primera con-
vocatoria y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocotatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2002.

Cuarto.—Examen, aprobación, y en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por Gespastor, Socie-
dad Anónima SGIIC.

Quinto.—Prórroga, cese y, en su caso, designación
de auditores de cuentas de la compañía.

Sexto.—Cese y nombramiento de consejeros.
Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
para la incorporación del artículo 18 bis referido
al Comité de Auditoría.

Noveno.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos con-
tenidos en el acta de la sesión, así como para efectuar
el preceptivo depósito de cuentas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación,

en su caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, infor-
me de gestión e informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envio o entrega de todos
los documentos antes referenciados (articulo 144
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas). El dere-
cho de asistencia a la Junta y la representación
se ajustarán a los dispuesto en los Estatutos sociales
y legislación vigente.

Madrid, 6 de noviembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administracion. José Luis Lois
Casamayor.—50.522.

SOCIEDAD CULTURAL
IMBERISA, S. A.

Oferta de suscripción preferente

Se pone en general conocimiento que, por acuer-
do del Consejo de Administración celebrado el 7
de noviembre de 2003, se amplía el Capital Social
en la suma 152.053 euros, mediante la emisión y
puesta en circulación de 25.300 acciones al portador
por valor nominal de 6,01 euros cada una, nume-
radas del 500.619 al 525.918 ambas inclusive. La
emisión se hará a la par y las nuevas acciones ten-
drán iguales derechos, características y obligaciones
que las actuales en circulación. El desembolso de
las acciones se verificará en el acto de la suscripción
de las mismas por el total de su importe, que se
ingresará en la cuenta bancaria de la Sociedad.

Los accionistas podrán ejercer su derecho pre-
ferente por el plazo de un mes, contado desde el
día de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil. Finalizado el citado
plazo se entenderá que los accionistas que no hayan
ejercitado su derecho de suscripción preferente,
renuncian al mismo, quedando las acciones no sus-
critas a disposición del Consejo de Administración
de la Sociedad para que disponga libremente de
ellas.

Lo que se comunica a los efectos legales opor-
tunos y para general conocimiento de los accio-
nistas.

Valencia, 7 de noviembre de 2003.—M.a Vicenta
Pons Martí, Secretaria Consejo Administra-
ción.—50.255.

SON ROCA, S. A.

Anuncio de liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de accionistas, celebrada el 21 de octubre
de 2003, acordó la disolución y liquidación simul-
tánea de la compañía, aprobando el siguiente Balan-
ce Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.685,95
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.905,88
Hacienda Pública deudora . . . . . . . . . . 2.981,95

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 124.573,78

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.153,00
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.251,33
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 30.997,61
Resultado del ejercicio 2003 . . . . . . . — 1.828,16

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 124.573,78

Manacor, 22 de octubre de 2003.—El Liquidador,
D. Antonio Galmés Bauzá.—50.103.

SPAIN INTERNACIONAL
CONSULTING, S. A.

En Junta General Universal Extraordinaria cele-
brada en Alcalá de Henares el ocho de noviembre
del año dos mil tres, se aprobó la disolución y simul-
tánea liquidación de la Sociedad por la mera volun-
tad social, mediante la cesión global de la totalidad
del patrimonio y deudas de la Compañía a los actua-
les socios, y aprobando el siguiente Balance Final
de Liquidación:


